
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO 58 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN TERCERA

Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022)

Expediente: 11001334305820210025300
Demandante: Noel Ricardo Valencia Giraldo
Demandado: Nación – Rama Judicial

REPARACIÓN DIRECTA

En auto del 12 de julio de dos mil veintidós (2022), se programó la continuación de
la audiencia inicial para el día 20 de octubre de 2022 a las 11:00 a.m., revisado el
expediente se encuentra que en el presente proceso no existen pruebas
pendientes por practicar, lo que significa que en aplicación al artículo 179 de la Ley
1437 de 2011 se debe proceder a escuchar en alegatos de conclusión a las partes
y a proferir la correspondiente sentencia. Dado que el tiempo que se estableció
para la audiencia no es suficiente para agotar la mencionada actuación se procede
a reprogramar esta audiencia para el día primero (1) de diciembre de 2022 a las
diez (10:00 a.m.) de la mañana.

El protocolo para la realización de la audiencia se remitirá al momento de la
notificación de la presente providencia a los correos electrónicos que las partes
hayan suministrado a en el curso del proceso o el que hayan informado a través
del formulario que el Despacho estableció para el efecto, de lo contrario se
entenderá que es el que aparece registrado en el Registro Nacional de Abogados.

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los mencionados
correos electrónicos los enlaces a través de los cuales las partes podrán acceder
a la audiencia en la fecha y hora programada y al expediente en formato digital.

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2°
del artículo 180 ibidem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de
acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en
comento.

Notifíquese y cúmplase

Juan Carlos Lasso Urresta
Juez
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